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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA VMIANA
HASLER RUMINOT

3888
1 0 JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
No 200 de fecha 1610012015 del Director de Planificación y autorizada por el Sr.

Alcalde.
2.- El Decreto alcaldicio No 6943 que aprueba

programa, Programa de Desarrollo Deportivo.

3.- El contrato de prestación de servicios de
Doña Viviana Hasler Ruminot, aprobado por el decreto No 2169 de|2010412015.

4.- El Certificado de la Directora de Administración
y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
l.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Doña Viviana Hasler Ruminot , Rut: 11.809.922-2 quien desempeñara las

tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de acuerdo

al Programa, Programa de Desarrollo Deportivo.

acuerdo al punto tercero del
Municipal Vigente.

2.- PAGUESE Un honorario mensual, de
contrato de prestación de servicios del presupuesto

3.- IMPÚTES
cuenta 21.04.004
Vigente.

por un monto de $ 252.
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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administrooión y Finanzas

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 01 de Jul¡o de 2015, entre la llustre Mun¡cipa¡¡dad de Ch¡llán V¡ejo, RUT N'69.266.500-7,
Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos, Cédula
Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos domicil¡ados en calle Semano N'300 Comuna de Ch¡llán
Viejo; y por otra parte don(ña) V¡v¡ana Hasler Ruminot, Cédula Nacional de ldentidad N" 11.809.922-2,
nacional¡dad Chilena, fecha de nac¡miento l4 de noviembre de 1971, elado civil soltera, profesión Prof. Ed.
Fís¡ca y Monitora de Aerób¡ca, domiciliado/a en Pje. Tomás Delphin N" 5l 1 , Villa Don Ambrosio, comuna de
Ch¡llán Mejo, se ha convenido el s¡guiente contrato de Prestación de Serv¡c¡os.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, t¡ene la necesidad de contratar los servicios de una
persona, para que realice las func¡ones de:
1. Realizar activ¡dades como monitora de gimnasia aerób¡ca en Villa Ríos del Sur, Villa Don Ambrosio y club
deport¡vo Forma y Salud
2- Conlrolar asistencie a los y las participantes
3. Elaborar informe mensual con adiv¡dades desanollades
4. Part¡c¡par de adividades masivas organizadas por la Mun¡c¡pal¡dad.

De acuerdo al Programa Programa de Desarrollo Deport¡vo, aprobado por Decreto Alceldicio N' 6943.

Sequndo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Mejo, viene en contratar los
servic¡os de don(ña) Viv¡ana Hasler Ruminot, los que realizará en la Dirección de Desanollo Comun¡tario,
ub¡cada en .

Don(ña) V¡v¡ana Hasler Rum¡not, deberá ejecutar las tareas especificadas, en una jomada de t horas
semanales.

Se designa e¡mo encárgado de Control de las ac1¡vidades y As¡stencia al SeNicio a la Diredora de Desarollo
Comunitario o qu¡én la subrogue, quién deberá velar por el cumpl¡miento de las obligaciones der¡vadas del
presente contrato.

Tercero: La Mun¡cipalidad pagará a don(ña) Viv¡ana Hasler Rum¡not, la suma de $252.000, (Doscientos
c¡ncuenta y dos mil pesos) mensuales, impuesto ¡ncluido, por los servicios prestados, dentro de los c¡nco
últimos días hábiles del mes respectivo, elo, contra presentación de lnforme de Act¡vidades Diarias, Boleta
de Honorarios y Cert¡ficado de Cumplim¡ento de la Directora de Desarollo Comunitario o qu¡en lo subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácler de esenc¡al a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la Municipal¡dad por el
Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que don(ña) V¡v¡ana Hasler Rum¡not, no lendrá la calidad de funcionaÍio
Municipal, esí mismo no será responsabil¡dad del Municipio cualqu¡er ecc¡dente, hecho fortuito y otro, que le
aconlezca en el desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a la probidad administrativa elableclda
en el arlículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Conlilucional de Bases Generales de la Administración del
Elado.

Quinto: El presente contrato se ¡n¡c¡ará el 01 de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 30 de Septiembre de 2015.

Sexto: Se de¡a constancia que el prestador de seN¡cios declara estar en pleno conocim¡ento de la Ley N'
20.255, y de las obligac¡ones que dicha norma le ¡mpone.

Sépt¡mo: lnhabil¡dades e lncompatibilidades Admin¡strativas: El Prestador de Serv¡c¡os a lravés de
declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de las ¡nhabilidades e lncompatibilidades establecidas en
el artículo 56 de la Ley N'18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, que pasn a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por lerceros, contratos o ceuc¡ones ascendentes a doscienlas unidades
tribularias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Chillán de Mejo.

Tener litigios pendienles con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al ejerc¡cio de
derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡nidad inclusive.
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lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios titulares del d¡ez
por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contralos o cauciones
vigentes ascendentes a doscienlas unidades tributarias mensuales o más, o l¡tigios pendientes, con el
organlsmo de la Adm¡nistrac¡ón a cuyo ingreso se postule.

Tener celidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de
af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios dired¡vos de la Municipalidad de Chillán
V¡ejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por cr¡men o s¡mple delito.

Octavo: Prohibic¡ones: Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servic¡os util¡ce su oficio o los
b¡enes asignados a su cargo en activ¡dades político partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para
los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Mun¡clpalidad desee prescind¡r de los seNicios de el Prestador de SeNicios, así
como en caso que él no desee Gontinuar prestando sus servicios a la Mun¡cipal¡dad, bastará que cualquiera
de las partes comun¡que a la otra su dec¡sión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna,
reseNándose la Munic¡palidad el derecho a poner térm¡no por ant¡cipado de este contralo en forma unilateral
en cualquier momenlo y sin expresión de causa.

Décimo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fúan su domicilio en Ch¡llán
V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Just¡c¡a

Décimo Primero: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la lluslre
Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, consta en acta de Proclamación N' 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012 del
Tr¡bunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Décimo Sequndo: El
cop¡as en poder de
Servicios,

presente contrato se f¡rmará en cuatro ejemplares ¡gualmente auténticos quedando tres
la llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo y un de

En señal de aprobac¡ón para constancia f¡rman:

RUT N'11.809.922-2
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na Hasler Rtrm¡not

Humanos, lnteresado


